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INFORME SECRETARIAL  
Señora Juez:  
 A su despacho el presente proceso, junto con memoriales mediante el cual la parte ejecutante solicita 
la adición al momento de establecerse las hijuelas a ella adjudicadas, en la medida que no se señaló 
su número de identificación, lo que ha impedido su registro en la Oficina de Instrumentos Públicos y 
Privados.  
Entra para lo de su cargo.  
Barranquilla,  2 de juno  de 2022.  
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  
SECRETARIA  
  
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla, dos (02) de junio del dos mil veintidós 
(2022) 
  
Revisado el expediente se observa que en efecto al momento de revisar el trabajo de partición a 
SILVANA MARGARITA DE LA HOZ HENRIQUEZ, en su calidad de adjudicataria, no se le señaló su 
número de identificación, lo cual es requerido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla, para su registro.  
 
Enseña el Art. 286 del C.G.P., que toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético, es corregible por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
lo cual también se aplica cuando el error es por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas.  
  

Siendo ello así, se dispondrá la corrección de la mencionada providencia, en los términos 
solicitados, esto es, en el sentido de indicar que la adjudicataria SILVANA MARGARITA DE LA 
HOZ HENRIQUEZ, tiene como número de identificación la CC No. 39.059.261 de Ciénaga Magdalena.   
  

 De otro lado se observa que la peticionaria solicita copias auténticas del proceso de sucesión 
como de esta corrección por omisión, vemos que es procedente, por ser parte en el proceso, 
por lo que el despacho ordenará expedir copia de lo solicitado de conformidad con el Art. 114 
del C.G.P, a costa de la parte interesada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E:  
  
1º.- Corregir la mencionada providencia, en lo que atañe al trabajo de partición, en los siguientes 
términos:   
  
“La heredera SILVANA MARGARITA DE LA HOZ HENRIQUEZ, se  identifica con la CC No. 39.059.261 
de Ciénaga Magdalena.  
 

2º.- Acceder a la solicitud de SILVANA MARGARITA DE LA HOZ HENRIQUEZ, en el sentido 
de expedir las copias auténticas solicitadas, previo pago del arancel. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

JUEZA  
 

LTD 

 

 

  
 

 

Firmado Por: 

 

Auristela Luz De La Cruz Navarro 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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